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RESOLUC¡ÓN t.M.C. No 494912025

POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOGATORIA A LIC¡TACION MENOR CUANTIA NACIONAL NO
6012025 Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQU¡SIC¡ON DE CUBIERTAS CON
!D No 469133.

Capiatá, 29 de mayo de 2025

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios
referenciales del llamado a licitación, de fecha 29 de mayo de2025,y¡

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la
adquisíción de cubiertas, y se, recomendó a la Intendencia Municipal implementar et procedimiento de
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 702L122 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
PUBLICAS", dice: ",,,Procedimientos convencionales de contratación. Con base a las estimactbnes de
costos, las convoantes realizarán las contratactbnes a través de procesos competitivos, mediante alguno
de los siguientes prodimréntos convencionales...b) Licitación de Menor Cuantía: aptiable á tos

de contmtación bténes y serubios- que sean inferlors al monto equiualente a 5000 (cinco
mil) iornales mínimos Este to esbrá reseruado preferentemente paia tas micro, pequé¡as y
medianas empresas (MIPYMES) previstas por Ley No 4457/2012 "PARA US MICRL pEeUEÑAS'y
MEDIANAS EMPR ESAS (MIPYMES)

Que, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de
la Intendencía Municipal: "a) eiercer la representación legal de la Municipatidad, b) promulgar tas
Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su Gtso, vetarlas; d) estailecer y

la organhación de las repartréiones a su cargq conforme a las necesidads y posibitidadés
mnómicas de la Munbipafidad y dirBir, coordinar y superuisar el funcionambnto de'tas distintas
uniCades admin istmtiuas'l Por tanto,

La Intendente Municipal de Ia Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:
APROBAR LA CONVOCATORIA A LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL NO 60/2025
Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQU¡SICION DE CUBIERTAS CON
lD No 4471364.

Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas frsicas, juriCicas o consorcios,
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursos en alguna prohibición para contratar
ni se encuentren inhabilitadas y, además, acrediten su solvencia económica, financiera y
técnica o profesional, de acuerdo a las condíciones establecidas en las bases de la
contratación y la normativa legal vigente.

Comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Púbticas (DNCP), a quienes corresponda
y cumplido, archivar.
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